LOS LODOS DE AQUELLOS POLVOS


El escritor andalucista Rafael Sanmartín acaba de publicar un nuevo libro. Su título: “De aquellos polvos…”, calificado por algunos como “provocativo” es, sin embargo,  de lo más sugerente. Y sugestivo. 

Todo tiene un principio. Y la autonomía andaluza no va a ser menos. O cabría mejor decir “La no autonomía andaluza”. En 1976, a la muerte del dictador Franco, los partidos democráticos –todavía ilegales- se organizaron para forzar la consecución de un sistema político democrático. Como parte de esa exigencia, en algunas comunidades –entonces se les llamaba “regiones”- se incluía otra: el reconocimiento de su derecho a la autonomía, para llegar a alcanzarla en cuanto se llegara a la democracia.

Para todos era natural el derecho a la autonomía de tres comunidades del norte –a las que, llegado el caso, podría haberse unido alguna más, como Valencia o Canarias-. Y lo defendían como tal.

La cosa cambiaba radicalmente si era Andalucía quien reclamaba Autonomía. En este caso la oposición iba desde el diferir, dilatar su tratamiento con el fútil pretexto de “no se puede distraer el objetivo principal que es alcanzar la democracia”, hasta tildar a los andaluces de “separatistas, burgueses, derechistas”, o incluso de pedir autonomía para oponerse a la de las otras tres comunidades. 

A pesar de todos los impedimentos puestos, no ya por el régimen, sino por los partidos autodenominados de izquierda (fundamental mente PSOE y PCE), Andalucía consiguió llegar al Referéndum del 18 de febrero de 1980 y superarlo ampliamente, después de haber pedido AUTONOMÍA PLENA en la calle, en diez multitudinarias manifestaciones simultáneas, el 4 de diciembre de 1977 y el 2 de diciembre de 1979.

El referéndum no prosperó en primera instancia –pese al altísimo porcentaje de participación y de aprobación-, porque dos meses antes, se había aprobado una Ley, con los únicos votos de UCD y PSOE, para impedir que pudiera ganarse. Finalmente, cuando los hechos rebasaron toda la intransigencia centralista, se vieron obligados a reconocerlo. Pero entonces, desde le partido gobernante en Andalucía, empezó una política de vaciado de los contendidos autonómicos, de despersonalización del pueblo andaluz, para aguar la autonomía. Una política que se había gestado unos cuantos años antes: en 1974, en Suresnes (Francia) en el Congreso del PSOE que dio el poder al grupo capitaneado por Alfonso Guerra y Felipe González, con el apoyo de los gobiernos socialdemócratas de Francia, Suecia, Alemania y Venezuela.

Aquellos polvos trajeron estos lodos.
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